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Los títulos valores tradicionales son documentos especiales que para el 

ejercicio de la acción cambiaria exigen de la exhibición y presentación del original, 

en tanto que frente a los mismos opera la legitimación por posesión; sin embargo, 

no es posible desconocer la situación de salubridad pública que atraviesa el país a 

raíz la pandemia decretada por la OMS y, que se hace necesario contener y mitigar 

la propagación del SARS-CoV-2 privilegiando la utilización de medios 

tecnológicos en la administración de justicia. Por ello, aunque la ausencia física del 

título comportaría la negativa de librar la correspondiente orden de pago, para no 

hacer nugatorio el derecho de acceso a la justicia y poder hacer efectivo del 

derecho de crédito de los acreedores, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 82 y 90 del   Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

  

1.  Precísese como exactitud sobre qué capital se deprecan los intereses 

deprecados en las pretensiones “b” o “c”. Del mismo modo, deberá ajustar las 

fechas de creación y vencimiento de cada letra de cambio, las cuales deberán 

corresponden a la literalidad de los títulos base de la acción (Artículo 85/5 del 

C.G.P.). 

 

        2. Aclare la pretensión de intereses moratorios, especificando sobre qué 

capital y que los mismos son exigibles a partir de día siguiente del vencimiento de 

la obligación pactada en el instrumento venero de la acción. 

3. Indíquese en el acápite de notificaciones, la ciudad donde el demandado 

recibirá las mismas. 

El escrito de subsanación alléguese mediante mensaje de datos a la dirección 

de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo previsto 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No.010 de 10 de febrero de 2021. 
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